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Excavaciones y Antigüedades de 7 de Ja
ho de 1911 y Regiamento dictado para
su ejecución:

Considerando que dada la especial im-
portancia que según informa n la Junta
Superior de Excavaciones y Antigüeda-
des y el señor Velázquez, tienen para la
Arqueología y para la ciencia Histórico
Artística la continuación de los trabajos
que se vienen realizando en Medina Az-

' hara (Córdoba), y teniendo en cuenta el
fin que persigue y el propósito en que
se inspiran las referidas disposiciones le-
geles, es indudable que debe atenderse
la justa pretensión deducida en este ex-
pediente:,

-.objetos que se descubran y para su ingre-
so en el Museo Arqueológico de Córdo-
ba, de acuerdo con lo dispuesto en el as-

' -ticulo 12 de la repetida ley:
La Asesoría jurídica tiene el honor de

proponer i V. E. que de conformidad
con lo propuesto por la Junta Superior
de Excavaciones y Antigüedades:

1. 0 Que se declaren los terrenos de
que se trata como de atilidad pública.

1 	 2.° Que la ocupación temporal de te..
rrenos para la práctica de dichas excava-
ciones deberá regalarse, en cuanto i las
indemnizaciones, á lo que preceptia el
artículo 4.° de la Ley de 7 de Julio de
1911 y el título 3°, articulo 55, de la ley
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NUM. 302.—SABADO 19 DE DICIEMBRE DE 1914
......o.o..-.K.........ernI3aftwhow • ••n•••••••••••• • •

.PROVINCLA DE C0RDOBT1 Franqueo

Co acertado

&N CÓRDOBA 	 Pesetas rusa,. »Y CÓRDOBA Pesetas

Un mes. • , . . 3 	 Un mes. • . . . 4
Trimestre . . . 8 25 Trimestre. 	 . . 11. 25
Seis meses. . . . 16 50 Seit meses. . . . 22 50
Un año. . . . . 83 	 Un año. . . . . 45

Número suelto, 4o céntimos do peseta.

ße pleitea todos los dial!, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLZTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permaneced hasta el recibo de/ número si-
guiente.

.gaisimilessKeszeree~~1~~~samismedesesesseaimemessesesseatassesseaassuemasseamgausesssemeeesseweesseetemeas,s. aseasasesseseiewisseavserseassesseetat~mafflosesswiseroseee
Artículo 1. 0 Las leyes obligarán en la Península, bi-

as Baleares y Canarias, ä los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inser-
ción de la ley en la Gaceia oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Instrucción de 24 de Enero de 1905
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
rematante, si lo hubiere, del importe total de los referi-
dos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
en la regla 8.° del art. 8.°
t12~~-neame~~-111141;.-fe~~~1~, WeeTtgeR-V4-~sáreadr~:~ft

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR Las leyea, órdenea y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al Jefe
polftico respectivo, por cuyo conducto se pasaran i loa
editores de loa mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 185 )

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boesens, coleccionados para au encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforrne con la condición
4.* del pliego que ha eiervido de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
Interesados el Importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, fft razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, u la venta de nú-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

Núm. 4 338

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: En el expediente de que se
hará mérito, la Asesoría Jurídica de-este
Ministerio ha emitido el siguiente in-
forme:

(Visto este expediente, y
Resultando que con fecha 23 de Sep.

tiembre último tuvo entrada en este Mi-
nisterio una comunicación dirigida por
don Ricardo Velázquez, Delegado Direc-
tor de los trabajos de excavación en los
terrenos en que estuvo situada la ciudad
y Palacios de Medina Azhara, levantados
por Abderraman III, dando cuenta de
las gestiones que ha sido preciso realizar
en los últimos años para efectuar dichas
excavaciones, y exponiendo que ha sido
necesario suspender los trabajos hasta te-
ner nueva concesión de los dueños de loa
terrenos; que la finca que se precisa pa-
ra continuar los trabajos está aún proin-
divisa, y entre los propietarios hay gran
diversidad de criterios, existiendo algo-

3 nos que ponen dificu.tades y exigencias
1 inadmisibles para la continuación de

aquéllos, por lo que entiende que debe
aplicarse el articulo 8.° de la ley de Ex-
cavaciones, como único medio de poder
llegar á una resolución justa:

Resultando que pasado el asunto ä in-
forme de la Junta Superior de Excava-
ciones y Antigüedades, ésta, en 2 del ac-
tual mes, propuso:

1. 0 Que dada la importancia que para
1 el Arte, la Arqueología y la Historia pa-

trias tienen las excavaciones que vienen
practicándose en los terrenos de que se
trata, se declaren de utilidad pública.

2.° Que la ocupación temporal para
la práctica de dichas excavaciones, debe-
rá regularse en cuanto á las indemniza-
ciones á lo que previene el artículo 4 •
de la ley de 7 de Julio de 1911 y el títu-
lo 3.° de la ley de expropiación forzoza
de 10 de Enero de 1870 y disposiciones
ministeriales de 30 de Abril y 23 de Ma-
yo de 1914; y

3.* Que los obtejos que se hallen pa-
sen al Museo Arqueológico de Córdoba,

por lo menos los duplicados.
Resultando que el Negociado y la Sec-

ción correspondiente, en 16 del corriente
mes propusieron que informase esta Ase -
oria jurídica, y habiéndose servido V. E.

acordar de conformidad, tuvo entrada en
el mismo el 19 del mismo mes:

Considerando que la cuestión plantea-
da en este expediente por don Ricardo
Velázquez se reduce ä determinar si en

1

 vista de las dificultades que surgen por
parte de algunos propietarios de los te-
rrenos donde han de practicarse las ex-
cavaciones que dicho señor realiza como
Delegado de este Ministerio, procede la
aplicación de los preceptos de la ley de

esetedeedatireareestaeser.lesseSeefeaaieeseeeel.ffleseeraielseikeiriasee.

Considerando que, según se dispone en de Expropiación forzosa; y
3. • 	 'el artículo 4.° de /a ley, el Estado se re Que los objetos que se halen sean

serva el derecho de hacer excavaciones propiedad del Estado y un ejemplar de
en propiedades particulares, ya adqui- los mismos pase al Museo Arqueológico

riéndolas por expediente de utilidad pü- i venido en el artículo 12 de /a ley ci-? de Córdoba al efecto de cumplir lo pre-
b ica, ya indemnizando al propietario de
los darlos y perjuicios que la excavación tada.,

ocasione en su finca, según tasación le. Y habiéndose conformado S. M. el RRY

gal, y por tanto, aplicando este precepto, (q. D. g.) con el preinserto dictamen, se
hprocede que sin perjuicio de que por el a servido resolver como en el mismo se

solicitante se adquieran los terrenos pre- propone.
De Real orden lo digo á V. I. para sucisos para continuar las excavaciones de

conocimiento y demás efectos. Dios guar-que se trata (en aquellos casos en que
.sea factible) mediante la indemnización de á V I. muchos años. Madrid 2 de

al propietario de los daños y perjuicios Diciembre de 1914.—Bergamín.
que las excavaciones ocasionen, debe die- Señor Subsecretario de este Ministerio,
tarse por este Ministerio Real orden de- 	 (.Gacetas 9 Diciembre '914)
clarando los terrenos en que estuvieron
las ciudades y palacios de referencia co- 	

Sección Administrativamo de utilidad pública, debiendo regu-
larse la ocupación temporal de los mis- 	 de Primera enser-lanza de Cordoba
mos, y por lo tanto, las indemnizaciones
á que hubiere lugar por el título III de la 

1 	
Circular núm. 4.416

ley de Expropiación forzosa, en relación Próxima la época en que lodos los jo-
con la de Excavaciones y Aatigiiedades, bilados y pensionistas del Magisterio de
pasando á ser propiedad del Estado los primera enseñanza, residentes en esta

PARTE OFICIAL

Presidencia del Consejo de Ministros

S. I& el REY Dun Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Doña Vict
to ria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias é Infantes, continúan sin
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
personas de la Augusta Real Familia.

«Gaceta» 18 Diciembre 1914).

Ministerio de Instrucción Ptiblica
Y BELLAS ARTES
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D Miguel Moreno Garcia 	
• Enrique Luque Sarramayor 	
» Pedro Quirós García 	
• joaqnín Natera Rodríguez 	
» Franciaco Natera Rodríguez 	
» Antonio Natera Junquera
a Doroteo Ruiz Jiménez. _
• José Ruiz Hens 	
» Marcial Escribano Simón
• Antonio López Diez.. 	
• Rafael Montijano Aroca
» José Benítez del 0.mo 	
• Fernando Baena Carvajal. 	
» Enrique León Alijo 	
» Juan R. S.enchez García. 	
a José Cantador Arribas. 	
• José de la Cruz Boceto 	
• Francisco García Aguilar. 	
» Antonio Ruiz Lóeez. 	
a Rafael de Flores Rodríguez 	
• Rafael Ruiz Burueco 	
• Pedro González herí ...... . ,
• Fernando Baena Salas 	
a Francisco Garcia Domenech..
• Carlos López Alvear. .. 	
a Juan Ruiz Jiménez 	
• Julio Laguna Castro 	
a Francisco Molina Fernández ...
• Mariano Molina Fernández 	
• Rafael Molina Abela 	
• Juan Tapia López 	
• José Sánchez Cruz 	
• José Rojo Costi. 	
a Francisco Cerezo González 	
a Domingo Montes Goraález 	
• José Gii Belmonte 	
a Rafael Fernández Ventura. 	
a Enrique Rae! Jurado 	
» Rafael Sana Gonz3lez. 	
• Cristóbal Molina Albero. 	
• Francisco Rodríguez Rodríguez 	
3 Pedro Cabrera He:1oz° 	
3 Francisco Muñoz Cabrera. 	
• Enrique Jiménez Mo ma 	
a Manuel Morente Kepis°.
a José Fernández Escribano 	
a José Varo Campos 	
a Ildefonso Laguna Cuesta 	
• Salvador Navas Jiménez. 	
» Lorenzo Castro Rojas 	
» José Feronánclez Huete. 	
» Rafael Montesinos.
a Nicolás Jurado Escribano 	
• Francisco Morales Tejedera..
a Miguel de la Torre Moreno, 	
a Antonio Delgado Romero. 	
a Francisco Antequera García 	
a Antonio García Zamora 	
• Benito Gálvez Ruiz. . 	
a Manuel Lara Granados 	
a Esco l ástico Castro Maduelio 	
• Antonio Calero Velarde 	
• Juan Ruiz Velasco 	
a Enrique Molina Burgos...
a Ramón Aroca Ruano 	
• Juan Martín Fernández 	
a Antonio Parejo Delgado 	

	 a Tosé Cruz Santaella.. • 	
• José Horrillo Puertas 	
a José Serrano Villaescusa 	
• Manuel Muñiz Domínguez 	
a Manuel Estremera Alcaide 	
• Antonio Plasencia Domínguez 	
a Juan de D. Avila Luque 	
• Manuel Reina Farreo 	
» Agilio E. Fernindez García.
• Gabriel Montero Ruiz. 	
a Alfonso Pérez Ramiro 	
a Hilario Muñoz Ramírez 	
a Eduardo González Onieva 	
• Juan Gómez Jiménez 	  ...

NOMBRES

•

(Concluirá.)

Ni mero

provincia, han de pasar la revista de pre-
aencia á que les obliga la Junta Central
de Derechos pasivos en su circular de fe-
cha 14 de Octubre de 1907, he dispues-
to se inserte de nuevo en el BOLETIN OFI•

CIAL, ä fin de que, tanto los Alcaides
presidentes de las Juntas locales como
los interesados, cumplan en todas sus
partes lo que en la misma se precepeüa,

(Circular que se cita)
«Esta Junta de mi presidencia, en se-

sión celebrada el día 10 de los corrien-
tes, en su deseo de regularizar todos los
servicios relacionados con los fondos de
Derechos pasivos del Magisterio de pri-
mera enseñanza y de prevenirles de po
aibles contingencias, acordó:

I.° Que las Juntas provinciales co-
muniquen ä esta Central las cantidades
que en concepto de filma fueron deposi-
tadas al ser nombrados los actuales Ha-
bilitados de Clases pasivas del Magisterio
primario, forma en que se hizo el depó-
sito, clase de valores que lo constituyen
y la cantidad que cada uno tiene deposi-
tada actualmente para responder á su
gestión, participando á esta Junta todas
ias alteraciones que en lo sucesivo aufran
las fianzas y justificando las causas á que
obedezcan.

2.° Que durante el mes de Enero de
cada ario, los jubilados y pensionistas es-
tarán obligados a presentarse al Presi-
dente de la Junta local del pueblo donde
tengan fijada su residencia, 6 al de la
provincial en las capitales de provincia,
con objeto de que puedan aquellas auto-
ridades certificar ante la Junta provincia,

que pertenezcan la existencia de los
partícipes en el disfrute del Montepío.
Los Presidentes de las Juntas ioca n es de
primera enseñanza remitirán al de la pro-
vincial de Instrucción pública, antes del
15 de Febrero siguiente, relación firma-
da y sellada de todos los individuos que
se le hayan presentado á pasar la revista
personal. En vista de estas relaciones
parciales, formará la Junta de Instrucción
pública una general de la provincia, la
cual, debidamente autorizada por el Se-
cretario y el Oficial de Contabilidad y vi-
sada por el Presidente, entregará al Ha-
bilitado de Clases pasivas, al mismo tiem-
po que las nóminas, con la diligencia de
páguese y el libramiento de :a cantidad
correspondiente. Los Habilitados de Cla-
ses pasivas no deberán pagar cantidad al-
guna á individuo que no figure en la re-
lación general, quedando, si lo hiciesen,
obligados personalmente á reintegrar to-
das las cantidades que paguen á los indi-
viduos cuyos nombres no se hallen en
dicha relación. Las Juntas provinciales
acompañarán á la cuenta del primer tri-
mestre de cada año las comunicaciones
parciales de los Presidentes de las Juntas
locales que sirvieron ä la provincial para
formar la general de revista de presencia
y unirán, además, á las nóminas pagadas
la re:ación general.»

Lo que se hace público en este BOLE I

TIN OFICIAL para conocimiento de los in-
teresados; debiendo advertir á los señores 1
Alcaldes-presidentes de las Juntas loca-
les, que las relaciones á que se hace re-
ferencia en la dispoilición 2. 11 de la pre-
cedente cireular deben ser certificadas.

Córdoba 15 de Diciembre de 114.—

El Jefe de la Sección, Vicente Narbona.

Fecha. 	 Clase de licencia.

1 de Octubre de 191 4 	Caza
1 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
2 de 	 a 	 de 	 a 	 Idern
2 de 	 » 	 de 	 a 	 Idem
2 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
2 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
2 de 	 , 	 de 	 a 	 Idem
3 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
3 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
3 de 	 } 	 de 	 a 	 Ideni
3 de 	 a 	 de 	 a 	 Idern
'3 de 	 a 	 de 	 > 	 Idem
3 de 	 de 	 Dos galgos
3 de 	 de 	 Caza
5 de 	 de 	 Idem
5 de 	 de 	 Ideal
6 de 	 } 	 de 	 Idern
6 de 	 a 	 de 	 Uso
6 de 	 3 	 de 	 Caza
7 de 	 a 	 de 	 Uso
8 de 	 • 	 de 	 • 	 Caza
8 de 	 a 	 de 	 a 	 Idena
8 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
8 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
8 de 	 a 	 de 	 a 	 Dos galgos
d de 	 a 	 de 	 a 	 Caza
9 de 	 a 	 de 	 a 	 'riera
d de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
d de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
9 de 	 a 	 de a 	 Idem
9 de 	 a 	 de 	 a 	 Uso
9 de 	 a 	 de 	 a 	 Caza
9 de 	 > 	 de 	 » 	 Idem

10 de 	 3 	 de 	 a 	 Idem
10 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
10 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
10 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
10 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
10 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
12 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
1 2 de 	 a 	 de 	 a 	 Uso
1 3 de 	 a 	 de 	 a 	 Caza
13 de 	 > 	 de 	 a 	 Ideen
13 de 	 e 	 de 	 a 	 Idem
13 de 	 a 	 de 	 a 	 Uso
14 de 	 a 	 de 	 • 	 Caza
14 de 	 de 	 a 	 Tres galgos
15 de 	 de 	 a 	 Caza
15 de 	 de 	 a 	 Idem
15 de 	 de 	 a 	 Idem
15 de 	 de 	 Idem
15 de 	 de 	 Idso
15 de 	 de 	 Caza
15 de 	 de 	 a 	 Idena
16 - de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
16 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
16 de 	 a 	 de 	 Idem
16 de 	 a 	 de 	 a 	 Idern
16 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
17 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
17 de 	 7 	 de 	 a 	 Idem
17 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
17 de 	 a 	 de » 	 Uso
17 de 	 a 	 de 	 a 	 Caza
17 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
17 de 	 a 	 de 	 a 	 Uso

17 de 	 a 	 de 	 a 	 Caza
17 de 	 a 	 de 	 a 	 Ideen
19 de 	 e 	 de 	 a 	 Idern
19 de 	 a	 de 	 a 	 Idem
19 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
19 de 	 a	 de 	 a 	 Wso
19 de 	 a 	 de 	 a 	 Idem
19 de 	 a 	 de 	 a 	 Caza
19 de 	 » 	 de 	 a 	 Uso
19 de 	 a 	 de 	 a 	 Caza
20 de 	 a 	 de 	 a 	 Ideña
20 de 	 a 	 de a 	 Idem
20 de 	 D 	 de 	 a 	 Uso
22 de 	 a 	 de 	 » 	 Caza
22 de 	 a 	 de 	 » 	 Idem

Nm. 3.824

Gotämo civil [1¢ la 	 is°
RELACION de las licencias de uso de armas, de caza y para cazar, expedidas en el mes de Octubre de 1914:

Vecindad.

Montilla. 	
Idem 	
Pozoblanco 	
Alrnodóvar . 	
Idem 	
Idem 	
Pueblonuevo 	
Fuente Palmera 	
Córdoba. 	
Idem 	
Idem 	
Ideen 	
Puente Genil 	
Córdoba. 	
San Sebastián 	
Villaviciosa 	
Posadas 	
Fuente Palmera. 	
Hornachuelos 	
Córdoba 	
Idem 	
17illa de: Rio 	
Córdoba 	
Ideen 	
Idena 	
Friego 	
Córdoba. 	
Idem 	
Idem 	
Idem 	
Pueblonuevo 	
Idem 	
Idem 	
Montoro ........
Cabra . . 	
Córdoba. 	
Montoro 	
Idern 	
Pueb:onuevo
Córdoba. 	
San Sebastián 	
Pozoblanco 	
Idear 	
Belalcázar 	
Bujalance 	
Pozoblanco 	
Puente Genil 	
Córdoba 	
Idem 	
Pczoblanco 	
Cabeza del Buey 	  	
Córdoba. 	
Pozoblanco 	
Córdoba 	
Idem 	
Torrecampo 	
Villanueva del Duque
Niego 	
Córdoba 	
Benarnejf 	
Dos Torres 	
Idem 	
Córdoba 	
Idem 	
Montoro 	
Peñarroya 	
Puente Genil
Baena
Pueblonuevo..
Idem 	
Iciem 	
Idem 	
Benamejf . 	
Adarnuz. 	
Santaella 	
Córdoba. 	
Idern 	
Idern 	
Almedinilla 	
Córdoba 	
Fernan Núñez 	
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r 	 e
AYUNTAMIENTOS  i; 	 CONQUISTA 	 cado é inscriba en este Registro de la bre de mil novecientos catorce.—Fran-
-

	

Núm. 4.423 	 propiedad el dominio á su favor de los cisco L. de Castroviejo.—EI Secretario,CÓRDOBA 	 1 Don Francisco Muñoz Illescas, Alcalde cons- inmuebles que á continuación se descri- Pedro Romero.
: ben:

j 	 titucional de esta villa.Núm. 4.421
i Hago saber: que las cuentas municipa- 	 BAENADebiendo contratarse en subasta pabli- i1

	

	
. 4.430leS ' de este Ayuntamiento, correspon- Una parcela de terreno de dos metros 	

Númea el acopio y machaqueo de mil sete- .
ochenta y siete decímetros,1 dientes ä los años 1911, 1912 y 1913, 	 Don Eduardo Sarria y Herrera, Juez de ins-cientos dieciocho metros cúbicos de pie- afectando la
forma triangular; que linda por au frente 	 trucción de este partido.tormades por los respectivos cuentadan-dra silicea, con destino al afirmado de
con la calle de Julio Burell, hoy Claudiotes, se hallan expuestas al público en la 	 Por la presente ruego y encargo á to-los caminos de la ronda, se anuncia la
Marcelo; por la derecha entrando con la .Secretaría de este Municipio, por térmi- 	 das las autoridades civi'es y militares ylicitación de dicho servicio por término
de Diego León, y por la espalda 6 fondono de quince días, ä contar desde que 	 agentes de la policia judicial, se procedade diez días, cuyo remate deberá tener ,
con la citada casa número catorce de la: aparezca inserto e presente edicto en el 	 . ä la busca y ocupación de dieciocho ga-efecto con las formalidades legales esta-
calle Duque de Hornachuelos. 	 i ' .blecidas para estos casos, en el despacho BOLETIN OFICIAL de la provincia, á los

Otra parcela de cincuenta y dos me- 1 limas de diferentes plumas, tres pavos
efectos del artículo 161 de la vigente leyoficial de esta Aacaldía, á ;as doce horas tres siete decímetros cuadrados, que afee- i negros y una pava negra, robados la no-; 	 .,Municipal. 	 : 	 : che del quince del actual X don Joaquíndel lunes 28 del que rige, con arreglo al

ta la forma de polígono irregular de cin- ,Conquista 17 de Diciembre de 1914. 	 Eguilaz del cortijo del Puente, de estepresupuesto y condiciones que se hallan
co lados; lindera por su frente con la. ce- .de manifiesto en la Secretaría municipal. —Francisco Muñoz.

El tipo para la subasta se fija en la can-
Ile Juiio Burell, hoy Claudio Marcelo; por . término, y caso de ser habidas las pon-

l
su izquierda con terrenos de vía pública, ; drän ä dieposición de este Juzgado con

tidad de cuatro pesetas cincuenta cénti- 	 . 	 JUZG ADOS 	 i y por le derecha ó fondo con la casa nü ! autores 4e1 hecho 6 poseedores ilegíti-
i m' os. 'ino 	 —s ä cada metro cúbico de expresadó 	 	  I mero catorce de la calle Duque de Hor-material, debiendo presentarse las propo- 	 CÓRDOBA 	 1 riachuelos, á la que se hallan agregadas . 	 Dada en Baena ä diecisiete de Diciem-

sicionee por personas que tengan aptitud 	 Núm. 4.425 	 i actualmente ambas parcelas, y que por bre de mil novecientos catorce.—Eduar-
legal para contratar, en pliegos cerrados Don Mariano González de Andia y Llanos, juez

consecuencia de dichas agregaciones y

Núm. 4.431

do Sarria,—El Secretario, José Santano.

MONTORO
y extendidas en papel de la clase anclé- de primera instancia de esta capital.
Cima. á las cuales se acompañarán además de segregaciones también hechas, ha que-Hago saber: que en este Juzgado y ante !

I dado constituida la mencionada casa enIde la cédula personal del iicitador rea- el Secretario que refrenda se instruye ex-
1edie 	 la forma siguiente: 	 Cédula de citaciónpnte á instancia d d 	 R 	 G 	 insanca e on Rafael avi-guardo que acredite haber consignado en

	

	 I 	 Casa número catorce en la cal e Duque 	 De orden del senor Juez de instruc-lán Bravo, de eeta vecindad, soltero, mil- 1la Caja municipal la suma de trescientas .

	

	
de Hornachuelos, de esta ciudad, con ción de este partido y en virtud de loyor de edad y Abogado, para justificar é iochenta y seis pesetas cincuenta y cinco

	

	
1 una extensión superficial de mil ocho- acordado por el mismo por providenciainscribir ä su favor el dominio de la si-céntimos, en concepto de fianza provisio-

nal, redactándose aquel/as con arreglo al g cuiente fina rústica: 	 I cientos nueve metros con sesenta decl- i de hoy dictada en el samario que se si-

siguiente 	 ! 	 Jn cortijo llamado Harinillass, en la nietos cuadrados; que linda por su dere- 1 gue en este Juzgado y Secretaría de mii 	 « 	 1
iModelo 	 campiña de este término municipal; linda cha entrando con la ninero treinta Y . cargo sobre hurto de caballerías ä don: 	 ii

seis antiguo, ninguno moderno, de la Pedro López Alarcón, vecino de El Car-el Norte con el soto de Santa Cruz, río«Don F. de T., vecino de 	 , do-
miciliado en la calle de 	 , nfimero Guadajoz, cortijo de la Harina y camino propia calle, y segregación que se hizo 	 cito por medio de la presente ä

i para vender ä los señores Sánches Ocaña; Juan Sánchez Serrano, que, segin ante-vecinal; al Este con tierras de los Medi-	 , como justifica con la cédula per- ' 	
por su izquierda con la calle Diego León, cedentes, parecía ser vecino de Linares,nas y propietarios de Montefrío ei bajo,sonal que acompaña, enterado del presa-

	

	
ä la que forma esquina, y por su espalda ,' cuyo domicilio y actual paradero se ig-cuyo cortijo está fraccionado; Sur con elpuesto y condiciones bajo las cuales se 	 6 fondo con la calle Claudio Marcelo.

nora, para que dentro del término de diezCortijo de Duernas, y al Oeste con el cor-contrata el acopio y machaqueo de mil

	

	
Y la dotación de seis octavos de paja días, ä contar desde el siguiente al entijo del Alcaparro; con una extensión de lsetecientos dieciocho metros cúbicos de

de agua procedente del Cabildo eclesiása que tenga lugar la última inserción, com-trescientas veintiocho hectáreas, setentapiedr,u,silícea, con destino al afirmado de y siete áreas y veinte centiáreas, equiva-
tico de esta ciudad, que forma parte de , parezca en la Sala Audiencia de estelos caminos de la ronda de esta capital,

	

- 	 lentes 1 quinientas treinta y siete fane- dicha casa. 	 . Juzgado, sito en la casa número cuatroaceptándolas en todas sus partes y sume- '

	

	
Y en dicho expediente he acordado ci- • de la calle Sa azar, de esta ciudad, parafas, un celemín y dos cuartillos de tierratiéndose á su cumplimiento, se compro-

	

	
tar ä cuantas personas ignoradas puedan recibirle declasación; bajo apercibimien-de este marco; cuya finca la adquirió pormete 5 prestar dicho servicio por la can-

	

	
alegar algún derecho ä los expresados to de que de no comparecer incurrirá encompra ä don Francisco Sánches Arjona,tidad de (tantas pesetas, por letra) cada

doña Isabel Contreras Pérez Herraeti, inmuebles, para que comparezcan á re- la multa de ley.imetro cúbico de expresado materfal., 	
don Ildefonso Gómez Ricn, doña. Josefa y clamarlo en el término de ciento ochenta 	 Montoro dieciseis de Diciembre de1 (Fecha y firma del proponente.)

días, a contar desde la publicación del ! mil novecientos oatorce.—Licenciado l'o-i doña Paula Gómez Rico, don CasimiroLo que se anuncia al público para ge- 1

	

	 e 	 ' sé Benítez Lara.Fernández y Fernández, don Manuel Ge- primer edicto en el Boarria OFICIAL de
neral inteligencia; advirtiéndose que los I 	 'EMontero d

	

doña Josefa M 	 esta provincia, que lo fué en tres del , 	 ast , ¡le' ,, 	 oe s-
, POZOBL 1NCOinteresados que constituyan depósito y rande Galán! 	 .pinosa y Sánchez Arjona, doña María de . actual'no produzcan proposición 6 la formulen . 	

, NDado en Córdoba á diecisiete de Di- )Núm. 4.410
in atemperarse al anterior modelo, per- la Soledad Pacheco y Rubio, doña Ma- ; 	 l

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de
derän el cincuenta por ciento del importe

María de la Concepción,

E 	 . 	 ciembre de mil novecientos catorce.—ría de las Mercedes, don Alvaro, doña '
instrucción de este partido., 	 ; Mariano G. de Andiaa—Et Secreta« i, 	 p, doña María Jo-

i 	 Por la presente ruego á todas las auto-
de aquel, como asimismo que el rema- g

sefa, do 	 1 Teodomiro Fernández,ña Teresa, doña Maria de los Do-
l ridades y encargo á los agentes de la po-

tante queda obligado á abonar el gasto
LUCENAlores y doña Ignacio. Pacheco y Rubio.

. 4,429 	 licía judicial, practiquen diligencias en lai
que origine la inserción del presente edic- i

Y en dicho expediente he acordado ci- Númto en eirBorearfN OFICIAL de la provincia. i 	 .
Córdoba17 de Diciembre de 1914.— 	 busca de una yegua de trece años, de un

M. Enriquez.

tar á las personas de quienes procede la . Don Francisco Lucas Ruiz de Castroviejo y
!

: 	 ;
i finca antes descrita, así como ä laa igno- ' 	 Burgos, Juez municipal 6 interino de instruc- metro cuarenta y dos centímetros de al-

BLA ZQUEZ
i/ radas á las que pueda perjudicar la ins- ; 	 ción de este partido. 	 zada, capa castaña, algo encendida, raza

española, marca confusa en el muslo iz-!i cripción de dominio que se pretende; ' 	 Por el presente, en nombre de S.M. el ,Núm. 4.422 i&cm Andrés Dueñas Molina, Alcalde constitu- para que en el término de ciento ochen- .• Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.) exhorto 1 quierdo, señas particulares cabos, cola yi
lcional de esta villa. 	 i 	

ae
ta días, ä contar desde la publicación del y requiero 5 todas las autoridades civiles crin negros, calzada alta del pié derecho,i

Hago saber: que acordada por la Cor. i primer edicto en el BOTIN OFIcIAL de
i 	 y militares y demás agentes de la policía ; coja de una mano y preñada, y con el

:poración de mi presidencia el arriendo en 1 esta provincia, que lo fué en el corres- judicial, para que procedan ä la busca, hierro de la Compañía Ei Fénix Agríco-
i 	 -

) 	 lpública subasta del arbitrio de pesos y 9 pondiente al veintisiete de Noviembre i ocupación y remisión ä este Juzgado, con la V. nimero 2 en la nalga izquierda, pe
m íedidas establecido durante el próximo último, comparezcan si quieren ä alegar 	 poseedores ilegítim 	 ro no esta asegurada, hurtada al vecinoai-e, de seis botellas de 1

'año de 1915, por el tipo de 821'50 pese- algún derecho.

	

	 : cristal negro, lacradas en blanco, llenas i de esta villa don Guidermo Vizcaino He-
fiaitan, bajo las condiciones que conatan en 	 Dado en Córdoba ä diecisiete de Di- ¡ de vino solera fina, marca Mor 	 rruzo de la nc de la Loma de la dehesailes, Ma- t

el expediente respectivo qua esta de ma- ciembre de mil novecientos catorce.— I nuel Ruiz Onieva, y una máquina para de la Concordia, término de Villanueva
aifiesto en la Secretaría municipal, elite 1 Mariano G. de Andia.—El Secretario, 1 coser á mano, perteneciente:3-i Agustín de Córdoba, el día diez del actual, y de

Itendrá lugar en estas Casas Consistoria- Teodomiro Fernández. 	 Pino Moler°, de estos vecinos, que le fue- ser habida sea puesta a mi disposición,
'les, á los diez días siguientes del que apa- I Núm. 4.426 	 ron robadas en la noche del nueve del con las personas en cuyo poder se en-

tezca inserto este anuncio en el BOLET1N Don Mariano González de Andia y Llanos, Juez corriente mes del kiosko situado en el cuentre si no acreditan su legítima ad-
()miel y hora de las doce, y de no tener ! de primera instancia de esta capital. 	 ! lugar llamado Puente de Córdoba, de es- quisición; pues así está acordado en su-
efecto por falta de licitadores se veri 	 mario que instruyo por tal motivo.fica- 1 	 Hago saber: que en este Juzgado y ante i te término, procediéndose también á la I

Dada en Pozoblanco ä quince de Di-rá otra á los diez días siguientes con baja el Secretario que refrenda se sigue expe- i averiguación y detención de los autores,
del 25 por 100 como está prevenido. 	 diente á instancia de doña Valle Barbudo 1 que se pondrán á disposición de este ciembre de mil novecientos catorce.—

Blázquez 16 de Diciembre de 1914.— 1 Bejarano, de esta vecinded, viuda y me- / Juzgado. 	 Santiago Aparicio.—E1 Secretario judi-
/Andrés Dueñas. 	 I yor de edad, para que se declare justifi- / 	 Dado en Lucena á quince de Diciem- cial, Carlos G. Loyraaz.
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CABRA
Núm. 4.412

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de ins-

trucción de esta ciudad y su partido.

Por virtud del presente, en nombre de
S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
exhorto y requiero a todas las autorida-
des é individuos de la policía judicial, y
en el mío les ruego y encargo procedan
á la busca y ocupación de los semovien-
tes que al final se reseñan, hurtados la
noche del día ocho del actual en terrenos
del cortijo que nombran del «Cerro», de
este término, y eran propios del vecino
de esta ciudad Francisco Montes García;
poniéndolos caso de que fueren habidos
á disposición de este Juzgado con po-
seedores ilegítimos.

Dado en Cabra ä trece de Diciembre
de rail novecientos catorce.—Juan B. Be-
llo.—E1 Secretario, P. H., Rafael García.

Señas
Siete gallinas negras, dos de ellas con

plumas blancas en la pechuga; mas un
gallo negro, estrellado.

Un cerdo bermejo, con puertas en am-
bas orejas y de unas dos y media arrobas
de peso.

Adminis t racion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos ä las per-
nonas que ä continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico
oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley

de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm . 4.428

GOMEZ AGUILERA Rosario; domi-

ciliada últimamente en Casariche; com-
parecerá, ante el Juzgado de instrucción
de Aguilar (Córdoba), dentro del término

de diez días, ä responder de los cargos
que le resultan en causa por viajar sin bi

flete.
Núm. 4.339

MORAL ORTEGA Francisco, hijo

de Francisco y de María, natural de Prie-
go (Córdoba), soltero, jornalero, de vein-
tiaeis años, estatura regular, pelo casta-
ño, ojos negros, nariz regular, boca regu-
lar, barba poblada, usaba trage kaki, per-

teneciente ä la Brigada disciplinaria; do-
miciliado últimamente en I'riego (Córdo-
ba); cuyo actual domicilio y paradero se
ignora; procesado por deserción al ene-
migo; comparecerá, en término de trein-
ta días, ante el juez instructor permanen-
te de esta Comandancia general, Tenien-

te Coronel de infantería, don Rafael Fer-

nández de Castro y Tirado.—Melilla seis
de Diciembre de mil novecientos cator-
ce.—El Teniente Coronel Juez, Rafael

Jiménez de Castro.

Núm. 4.369

MORAL ORTEGA Francisco, hijo

de Francisco y de María, natural de Prie-

go (Córdoba), soltero, jornalero, de vein-

tiseis años, estatura regular, pelo casta-
ño, ojos negros, nariz regular, boca rega-

lar, barba poblada, usaba trage kaki, per-

teneciente ä la Brigada disciplinaria de

nel de infantería, don Rafael Fernández
de Castro y Tirado.—Melilla nueve de

Diciembre de mil novecientos catorce.—

Recaudación di Contribuciones

ZONA DE CÓRDOBA

Núm. 4.417

Melliato

Contribuciones rústica, urbana, industrial,
‚utilidades, altas de industrial y de ur-
bana.

Don José Ruiz del Portal, Agente Recaudador

para la cobranza de contribuciones por la

vía de apremio en este distrito municipal.

Hago saber: que por el señor Tesorero
de Hacienda de esta provincia se ha dic-
tado, con fecha 11 de Diciembre, la pro-
videncia siguiente:

a llo habiendo satisfecho sus cuotas co-

rrespondientes al cuarto trimestre del

corriente año los contribuyentes por los
conceptos que arriba se expresan, en los
dos plazos de cobranza voluntaria señala-
dos en los anuncios y edictos que se pu-

blicaron en el B3LETIN OFICIAL y en la lo-

calidad respectiva, con arreglo ä lo pre-
ceptuado en el articulo 50 de la Instruc-

ción de 26 de Abril de 1900, quedan in-

cursos en el recargo del 5 por 100 sobre
sus respectivas cuotas, que marca el artí-
culo 47 de la Instrucción de procedimien-

tos de igual fecha; en la inteligencia de

que si en el término de cinco días, cuyo
pago se hará constar en el recibo talona-
rio, no satisfacen los morosos el principal
y recargos referidos, se pasará fa 1 apre-

mio de segundo grado. Y para que se

proceda á dar la publicidad reglamenta-
ria ä esta providencia y á incoar el pro-
cedimiento de apremio, entréguese ori-
ginal con los recibos relacionados, al
Agente recaudador de la zona respectiva,
el cual firmarä el recibí en la factura que
queda en esta Tesorería,»

Y en cumplimiento de lo que dispone
el artículo 52 de la Instrucción citada, se

publica el presente edicto, con objeto de
que la providencia preinserta tenga la ma-
yor publicidad posible, en la inteligencia
de que el plazo para pagar con el recargo
de primer grado, comienza á contarse
desde el día de la fecha.

Córdoba á 15 de Diciembre de 1914.—
El Agente Recaudador, José R. del Por-
tal.

Fábrica Militar de Subsistencias

DE PEÑAFLOR

Núm. 4.414

Por acuerdo de la Junta económica de
este Establecimiento, el día 5 de Enero
próximo, á las doce de la mañana, bajo
mi presidencia, se verificará en Córdoba,
en la oficina situada en la calle Cardenal
González, número 133, un concurso pú-
blico para la venta de los aprovechamien-
tos de salvado y aechaduras que se pro-
duzcan de la elaboración de harinas de
esta Fábrica desde 1.° de Enero hasta el
30 de Marzo próximo venidero.

Tanto el pliego de condiciones como
las muestras de los aprovechamientos ab.
jeto de este concurso estarán de manifies-
to en las oficinas del Parque de Intenden-
cia de dicho punto, todos los días labora-
bles, desde fas ocho de la mañana hasta
las cinco de la tarde, debiendo hacerse
presente para conocimiento del público
que para tomar parte en el concurso será
condición indispensable la presentación
del recibo satisfecho del último trimestre
de contribución industrial 6 certificado
de alta por este concepto. y depositar en

1
 designada para el concurso el 5 por 100

dichas oficinas, media hora antes de la

del valor de los artículos calculados para

su venta 6 el de su proposición sí no lo

i

!

i el concurso se presentarán estendidas eni 

hiciese más que á una cantidad fija.

Las proposiciones para tomar parte en

I papel del sello de oficio de la clase once-
na y en pliego cerrado.

Si resultasen dos 6 más proposiciones

iguales se verificará en el mismo acto du-
! rante quince minutos una licitación de
' pujas á la llana entre los autores de las

mismas, y si transcurrido dicho plazo
subsistiese la igualdad, se decidirá por
sorteo la adjudicación provisional del ser-

vicio,

Pleflor 17 de Diciembre de 1914.—
! El Subintendente militar de primera cla-

se, Carlos Garcia Aguilar.

Regimiento lanceros de Sagunto
8.° DE CABALLERÍA

Núm. 4.419

Anuncio
Debiendo contratar este Cuerpo la

venta del fiemo que produzcan los caba-

llos del mismo durante ei próximo año,
se hace saber por el presente para que

los que lo deseen puedan presentar pro-
posiciones todos los días laborables, de
diez ä doce de la mañana, en las oficinas

de Mayoría del Regimiento, á cuyo &a
podi än examinar en las mismas el pliego

' de condiciones, teniendo lugar la licita-

ción el día 30 de los corrientes.
Córdoba 16 de Diciembre de 1914.—

EI Comandante Mayor, Luis del Río.—

Y.° V.°: El Coronel, Sanz.

Regimiento lanceros de Sagunto
8.° DE CABALLERÍA

Núm. 4.420

Anuncio
Debiendo proceder este Cuerpo á la

venta en pública subasta de un caballo
de desecho, se hace saber por el presen-

te para que loa que lo deseen puedan to-
, mar parte en la licitación, que tendrá

lugar en el cuartel de Alfonso XII, que

1 
ocupa este regimiento, el día 30 del pre-

guate, á las once de su matiana.
Córdoba 16 de Diciembre de 1914.—

11 Comandante Mayor, Luis del Río.—

V.° B.': El Corone!, Sanz.

Inapresos
En la imprenta de este peri6-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremes

y Cartas de pago para Ayunta-
mientos y recibos de inquilinato,

Imp. «La Opinión>, Braulio Laportilla, 6
4

El Juez de instrucción, Manuel Heredia.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demás
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que ä continua-
ción se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-
blicación del anuncio en este periódico

oficial y ante el Juez 6 Tribunal que
se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades
y agentes de la Policía judicial, proce-
dan á la busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos ä disposición
de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

i los artículos 512 y 838 de la ley de

386 del Código de Justicia Militar y 63 Melilla; domiciliado últimamente en Prie-
de la ley de Enjuiciamiento Militar de go (Córdoba); cuyo actual domicilio y pa-

-Núm . 4.411
Marina. 	 radero se ignora; procesado por fuga del

t
NAVARRO ARDILA Carmen; do-

Hospital Decker, de esta Plaza, en donde

miciliada últimamente en Sevilla, cuyas 
se encontraba enfermo y preso; compa-

demás circuntancias y actual paradero se
recerä, dentro del término de treinta días,

ignoran; comparecerá, dentro del térmi-
ante el Juez instructor permanente de es-

t
no de diez días, ante el Juzgado de 

ins.a Comandancia general, Teniente Coro-

tracción de Posadas, para recibirle decla-
ración en el sumario que se instruye so-
bre su corrucción.—Posadas á quince de

E
Diciembre de mil novecientos catorce.— 	

l Teniente Coronel Juez, Rafael Jimé-

nez de Castro.
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